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JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.- 110014003051-2023-00542-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1. El demandante debe darle estricto cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 82 del C. G. del Proceso. 

2. Complétese el acápite de notificaciones de la demanda, informando el 

lugar donde recibe notificaciones la actora y cómo se obtuvo la 

dirección electrónica de la parte demandada y allegue los documentos 

que soporten su afirmación, en atención a los indicado en el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último, apórtese con el memorial subsanatorio, el escrito íntegro de la 

demanda con las correcciones a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez
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